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srcnrt.qRia DE r-AS IIL'JERES

DECLARACIONES

t. DECLARA'LA SEGRETAR|A" A TRAvÉs DE su REPRESENTATTE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES uNA ENTIoAD FEoERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEoERActóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN PERSoNALTDAD JURlorcA y pATRtMoNro pRopto. cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, oEL EJEcurvo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxrLlA DE "óRGANos CENTRALES, DEscoNcENTRAoos Y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA oUDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTícuLos 44 y 122 DE LA coNsTlfuctóN polfTtcA DE Los EsrADos uNtDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓN POLITICA OE LA CIUOAD DE MÉXICO; 1,4,5.7. 1I, '12, 13 Y
14 oE r-A LEy oRGANTCA DEL pooER EJecúrvo v oe L¡ ¡oMtNtsrRAcróN púBLtcA oE LA crluDAD DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARÍA ES UNA UN|DAD ADMtNrsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN puBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cluDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 oE LA coNsTtrucróN poLfTrcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco;
2. 3. i 1 FRAcctóN t, 14, 16 FRAccróN x¡r, r8, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA oEL poDER EJECUIVo y oE LA ADMrNrsrRAcróN PúBLlcA
DE LA ctuDAD DE MÉxtco y 1,2,3,7 FRAcctóN xU y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurlvo Y DE LA

\-, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

t.3 ouE rA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMíREZ. EN su CARACTER DE TlruLAR DE LA SECRETARIA oE LAS MUJERES. ACREDITA
sU PERSoNALIDAo JURíDICA EN TÉRMINoS DEL NOMBRAMIENTo oE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA

DocroRA CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco. MANTFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

sERvtctos. EN TERMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróN rx DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMlNlsrRAclóN
DEL poDER EJEcurrvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcclóN vlll DE LA LEY

DE ADoUISIcIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; NUMERAL '1.4.1,1.4.2. Y 4.7. DE LA clRcuLAR uNo 2015. NoRMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN OE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIOAOES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
AoMtNtsrRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTToADES DE L ADMlNlsrRAclóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGPAMAS DE CoNTRATACIÓN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEciFrcA 12i1 "HoNoRARros ASIMILABLES A
SALÁRIOS',

t.4 ouE LA Ltc. MARIA LUtsA LETtclA stLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DtREcfoRA EJECUIVA DE ADMlNlsrRAclóN Y FINANZAS

EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACRED|TA su pERSoNALIDAD EN TÉRMtNos oEL NoMBRAMIENTo oE FEcHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC, JORGE LUIS BASAL DúA RAMos. su&sEcRETARro DE cAptrAL HUMANo y ADMtNlsrRAclóN
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMPL|AS y suFtcrENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESE

coNTRATo. EN TÉRMtNos oE Lo DrspuEsro poR Los ARTicuLos 4'r y 129. FRAccróN xrv DEL REGLAMENTo INTERIoR
poDER EJEcufrvo y DE LA ADMrNrsfRActóN PúBLlcA DE LA cluDAD oE MÉxlco; Y EN EL NUMER L 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS clRc ULAR

uNo 201s, NoRMATTVIDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN oE REcuRsos PARA LAs DEPENDENCIAS, uNloAoES
ADM|NtsrRATtvAs. UN|DAoES ADMrNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
oE LA AoMtNrsrRAcróN púBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BA,o EL pRocEDtMtENTo oE ADJUDtcActóN DtREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DIsPUESTo PoR LoS ARTICULoS 27 INcIso "c' Y 54, FRACCIÓN xII oE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.
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1.5

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDÍÚX/SSCHA/DGAPUIDA/FIS2O4Z2OI9 DE FECHA I DE FEBRERO DEL 20t9, EMITIDO POR LA
sEcRETARiA DE ADMtNlsrRAcróN y FtNANZAS DEL GoBtERNo DE LA crUDAD DE MÉxtco. sE AUToRtzó A LA SECRETARiA DE LAS
iIUJERES. EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE SERVICIoS PRoFESIONALES, DEL, EJERC¡CIO FISCAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEcrHo y DÉcr o pRt ERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS oE coMTRATAcIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

t.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/ot4gr2o1g DÉ FECHA 10 DE ENERo oE 2019, EMtTlDo poR LA SECRETAR|A DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo, cUENTA CoN SUFIcIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIOA 121I "HONORARIOS
astiflLABLES A salARtos' PARA cuMpLtR coN EL pAGo oEL MoNTo sEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

r.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE rA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy oE ADoutsrctoNEs pARA EL orsrRrro FEDERAL.

euE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNCToNES. REQU|ERE DE LA pREsrAcróN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

t.9
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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEsloNALEs coN cARGo a LA PART|DA pREsupuEsrAL EspEclFtcA l2r'l
"HONORARIOS ASIfÚILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcREfARiA DE LAS MUJERES a ourEN EN Lo sucEslvo sE le oexorrutnÁ "ul sEcREfARfA". REPRESENTAoo EN EsrE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAM|REZ. Astsroa poR LA Lrc. MARÍA LUrsA LETtctA stLVA CANAÁN, DrREcroRA EJEcurlvA DE
ADMtNtsrRActóN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. oRALES AGUSIN EDtrH A eurEN EN Lo sucESMo sE LE DENo TNARÁ "LA
PRESTAooRA', AL TENoR DE LAs srcurENTES DECLARACtoNES y cLÁusulAs:
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1.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN PRlv NOPATITLA 12 1 C?. O2O7O CA ARONES ELORDUY CLAVERIA C.P. O2o8O ctUoAD DE frtEXtCcD x, MtsMo euE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRAfo.

§ CLAUSULAS
PRlirERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARía" ENCoMTENDA A'LA PRESTADoRA-. LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A Los DEREcHos HU IANos DE LAs
MUJERES QUE vtvEN EN srruac6x_DE_vroLENcrA oE GÉNERo, euE AcuDEN A LÁs AGENcras oeL mi¡¡itiÉiiióiüiLÁ(oEscoNcENrRADAs Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRtNDANDo ASEsoRiA v onleirlcló¡ Juñiórir en¡ru¡TA EN MArEr
PENAL-Y orRAs, ASí co o rNFoRmAcrór soene sus dÉnec¡ros v Á¡-renñÁiiüis Juáiiiréiláüiü-r§rsren; pRopoRcroNANDu
ADE Ás lNFoR ActóN soBRE sERvrctos DE ATENcTóN rrreénri pslcosooq luiólóu-il i?ii-pooea¡m¡er,¡ro, u orRossERvtctos Y rR¡i rrEs ouE sEAN opcroNEs ENcAMTNADAS a soiutrorrn sú inóeiEnÁiiCÁ. 

'cóoriórNARsE 
coN r_ii rsesón¡Á

JURIDICA PúBLEA Y coN EL PERSoNAL tNtsrERtAL oue conne§ioxoA pARA GARANTIZAR EL DEREcHo DE LAS uJERES ALAccEso a LA pRocuRActóN oE JUSTtctA..

.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
INCLUYENDo LA QUE RIGE sU PRoFESIÓN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRlR "LA SEcRETARíA' A 'LA eRESTADoRA'sERÁ DE ¡ 2z,B7g.tlo (vEtNftstETE MtL ocHocrENros SETENTA y ocHo
PESos 00/100 .N.), MENos LAs RETENC|oNES, euE "LA SECRETAR|A" TENGA oáuc¡clóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FOR A DE PAGO. "LA SECRETARíA" SE OBLIGA A PAGAR A .LA PRESTADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTÉ
cUMPLIENDo coN LA PRESTACIóN DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpuLADo EN EL inEseNre co¡¡rn¡ro
'LA SECRETAR|A" PAGARÁ A 'LA PRESTADoRA' EL MoNTo orvrDrDo EN pARcTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (clNco) DÍAS HÁBtLES euE srcAN A LA coNcLUstóN DE LAS AclvrDADES. LAs PARTES AcuERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrctpo, euE EL pREcto ES FtJo y Ho se neco¡¡ocEnÁ
INCREMENTO NI ESCALAÍORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONÍENIDO Y ALCANCE LEGAL DE
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SfGUIENTES:
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I,IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JOSÉ MARh EAZAGA No. 148. PISo 8, coL, cENTRo, c.P. 06090, ALCALDíA cUAUHTÉMoc,
cruDAD oE MÉxtco EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA'

ll.l QUE ES UNA PERSoNA FíslcA. coN cApAcrDAD JURiDtcA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A t-A EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESTA CONTRATANOO. LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN CÉDULA pRoFEStoNAL ELEcTRóNtca 11052972

II.2 OUE ES OE NACIONALIDAD f*EXICANA. DE EDAD 29 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIF¡CA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR. EXPEDIDA POR EL INSTITUTO T{ACIONAL ELECTORAL,

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES MOAEgOOI28HNs, LO QUE ACREOITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASí coMo oUE sU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBrAcróN ES itoaEgool28 McRGDos

II.¡I OUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDAOES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAo DE MÉx|co, AS¡
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNsrANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE f NI-i,ABILITACIÓN EXPEoIDA PoR LA sEcRETARfA DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cluDAo DE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEoE DESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERVtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo

X.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULoS 8 Y 15 DEL cÓD¡Go FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN OE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARÍIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12,I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'. APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA SECRETARíA" Y oUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMtNos y coNotctoNEs ouE EN EL sE ESTtpuLAN
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TRATANoosE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA "LA pREsrADoRA". ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DrcHAs CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRREspoNotENTES, A REeUERtMtENTo DE "LA SECRETARÍA", Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y sE CoMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTToADES A DtspostctóN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTicuLo 64 oE LA LEy DE ADeurstctoNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

cuARfa. vtcENcta o pLAzo DE EJEcucrór{. "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtcros PRoFESToNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo. EL Dh 0i DE FEBRERo DE 2ol9 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL DIA 31 DE ¡tARzo DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNfRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIooS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFAccIÓN DE "LA SECRETARÍA". ASí COMO A RESPoNDER POR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 2,6i5 DEL cóotco ctvll PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A 'LA SECRETAR|A" uN TNFoRME MENSUAL DE LAs AcTlvtoAoEs REALTZADAS EN cuMPLrM¡ENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. cEsIÓN DE DERECHoS.. .LA PRESTADoRA" sE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOÍAL A FAVOR OE ÍERCERAS
PERSoNAS FISICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES oERIVADoS DE ESTE coNTRATo, CON EXCEPCIÓN DE LOS
oEREcHos DE coBRo poR tÁ pREsrAcróN DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, srN PREVTA ApRoBActóN
EXPRESA y poR ESCRtro DE "LA SEcRETAR¡A"

'IMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pREsrACtóN DE Los
\ÉRVICIOS OB.JETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAO EXCLUSIVA DE'LA SECRETAR¡A", POR LO OUE "LA PRESTADORA'

CoNVIENE oUE No PoDRÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES. CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA. LOS
REFER|Dos pRoDucros. oATos y RESULTADoS. srN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA sEcREfaR¡a".

ocrAvA. DE LA vERtFlcAcróN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. 'LA SECRETAR|A" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrctos PRoFESToNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrcroNES coNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATlsFAcroRrAS, "LA SEcREÍARíA", pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS pENAs coM/ENcroNALES, y EN su cASo, RESCTNDTRA ADMTNTSTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRÁ A'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo cAUsE A 'LA sECRETAR|A".

NovENA. PENA coNVENctoNAL. PARA EL cASo DE euE 'LA pREsrADoRA" |NCUMPLA EN LA pREsrActóN DEL sERvtcto o EN
cuALoutERA DE LAS coNorcroNEs EsrABLEcroAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA pENA coNVENctoNAL DEL 10olo

(DtEz poR ctENro) oEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE ELARTíCULo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO OE tA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉCIMA. RESCISIÓN AD¡III{ISTRATIVA oEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" PoDRA EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR
ADM|NtsTRATtvAMENTE ESTE coNTRATo. stN NECESTDAD DE RESoLUCtóN JUDrctAL, poR tNcuMpLrMrENfo DEL "LA PRESTADoRA'
oE cuALoutER ESTtpuLActóN Aeul coNTENtoA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN ELART¡cu1o2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsfRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL y63
Y 64 OE SU REGLAMENTO.

,, A SEcRETARÍA" PoDRA oPfAR ENTRE EXIGIR EL cUMPLIMIENTo DEL MISMo o BIEN, SoLIcITAR LA RESCTSIÓN ADMINISTRATIVA DEL
. NTRATo. st "LA SECRETARIA" oprA poR [A REscrsróN ADMtNrsrRAftvA. "LA PRESTADoRA' ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y
\tn¡urcros

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA t-A RESctstóN ADMrNrsrRATrvA, ÉsrA sE tNtctARA DENTRo DE Los 5 (crNco) D¡AS NATURALES
S¡GUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA I.I,ACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctfrrA pRt ERA. NULTDAD oE pLENo DERECHo. sERÁ cAUsA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN t-A oECLARACTóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BA,o ALGUNA DE LAs crRcuNsrANcüqs
ESTABLEC|DAS EN LAs FFAcctoNES r, lll, rv, v, rx, x, xfl y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRtro
FEDERAL o BIEN cUANDo SE ESTE EN LAs HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTicULo 2.225 Y DEMAS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDrGo crvrL PARA EL orsrRrro FEoERAL.

DÉct¡tA SEGUNDA. suspENStóN TEHPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
sU TERMINAcIÓN oEFINITIVA. DANDo AVISo PoR ESCRITo A .LA PRESIADoRA. coN QUINCE oiAS NATURALES DE A¡TELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN oESApAREcrDo
LAS CAUSAS euE MoIVARoN otcHA suspENStóN.

DÉcruA TERCERA. TERMTNACTóN ANncrpADA. 'LA sEcREfARfA" poDRÁ EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|CTPAoAMENTE LA RELAC¡óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTF|CADAS o sE EXTNGA rA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES PACTADAS SE OCASIONARÁ ALGÚN oAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxrco. o cuANDo LA SECRETARiA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruoAo oE MÉxrco. oETERMTNE LA NUL|oAD pARqAL o

\
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TOTAL OE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE MSTARÁ CON SER COMUNICAOO POR ESCRITO A 'LA
PRESrADoRA". coN 15 Dhs HABTLES pREV¡os A LA DETERMTNAcIóN REspEcrvA. ,LAS pARrES". co¡lv¡Eñeñ oue ÁrEÁlr¡l¡l¡oóñ
ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69. PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PAFÁ EL DISTRITO FEDERAL,

oÉclirA cuARTA. cAUSAs DE susPENStóN o rERirNActóN DEL coNTRATo poR tNcufúpLtMtENTo oE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMlDAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóotco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENoERSE cuANDo LAS AUToRToADES FtscALES DETEcTEN LA FALTA oE cuMplrMrENTo oE oBLrGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A "LA PRESTADORA'TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OB.JETO DE OUE EN UN PTAZO NO Í\,AYOR DE CINCO Dhs NATUPALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorlFlcAclÓN oÉ DEBloo cuMPLlMlENTo A sus oBLrcAcroNES FtscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NorlFlcAclÓN ANTES REFERIDA, No oANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLrcActoNEs FtscALES ouE SEñALA EL cóDtco rrsctL oer_
DlsrRlro FEDERAL, EN EL PI"Azo ESTABLECtoo, "LA SECRETARíA" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN REspoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉclmA QUl rA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo EL PRESENTE coNfRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENlo MoDlFlcAToRlo RESPECIVo, MtsMo euE sERÁ suscRrro poR Los sERVtDoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. EN TERMINOS OEL ART|CULO 67 DE LA LEY DE
AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. CUANDO ASi LO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETAR¡A".

DÉclMA sExrA. ExcLUStóN 'LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" OEL ARTICULO 123 OE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Xl
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEC1ALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA oE uN coNTRATo oE PRESTACTóN DE sERvrcros oE NATURALEZA clvtL. y DE cARÁcrER AoMtNtsrRAT¡vo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON TA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUoIENDo sER coNslDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETARÍA" poR Lo euE rnmpoco ¡-e sÉnÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS ÍRABA"IADORES DEL ESTADO.

DÉcl A sÉPn A. INTERPRETAC|óN. pApA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. Asi coMo PARA ToDo
AQUELLo ouE No EsrÉ EXPRESAMENTE EsTlpuLADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcclOt oe r_ói
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrAfloRA'. RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUÍURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

LE¡DO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDo Y ALoANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL DiA 2 DE
FEBRERO DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

ADM|NrsrRActóN y FtNANZAS




